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En la Unión Europea 
(UE), las organiza-
ciones de servicios 

financieros se enfrentan a 
un gran reto en la nueva Di-
rectiva para Aseguradoras. 
Solvencia II tendrá un im-
pacto sin precedentes en el 
sector de las aseguradoras 
y reaseguradoras.

En México y América 
Latina aún los regulado-
res no han establecido las 
reglas locales de obligato-
riedad, pero sin duda va-
le la pena evaluar los im-
pactos que ya han vivido 
en la UE.

La nueva legislación 
propuesta en la UE esta-
blece un nuevo marco de 
trabajo para gobernar los 
requerimientos de capital 
de las compañías asegura-
doras, la cual tiene conse-
cuencias de gran alcance 
en cómo las firmas son 
administradas.

En este artículo pre-
sentamos los puntos más 
destacados del marco de 
trabajo de Solvencia II y 
se examinarán algunas im-
plicaciones de Solvencia II 
en la organización, los pro-
cesos y los sistemas.

Principios claves
El principal objetivo 

de Solvencia II es prote-
ger los intereses de los 
asegurados y los bene-
ficiarios en la UE, a tra-
vés de garantizar la esta-
bilidad financiera de las 
compañías aseguradoras 
y reaseguradoras.

El enfoque es adoptar 
requerimientos regulato-
rios de capital que están 
estrechamente alineados 
con los riesgos en el nego-
cio. La directiva busca me-
jorar la competitividad de 
las aseguradoras de la UE, 
en ambos niveles, dentro 
de su mercado y a nivel in-
ternacional, al profundizar 
en la integración del mer-
cado asegurador de la UE 
a través de un nivel mayor 
de estandarización de las 
reglas aplicadas.

Basándose en el con-
cepto usado para Basi-
lea II, Solvencia II define 
una estructura mutua re-
forzada de tres pilares, la 
cual busca no solamen-
te adecuar los recursos 
financieros, sino tam-
bién el efectivo gobierno 
por firmas, así como la 

disciplina incrementada 
en el mercado.

Pilar I. Requerimien-
tos cuantitativos para 
medir la posición finan-
ciera y la adecuación de 
capital.

Pilar II. La autoeva-
luación por parte de las 
aseguradoras de las ne-
cesidades de capital y los 
procesos y procedimien-
tos de administración de 
capital/riesgo sujetos a 
control de supervisión.

Pilar III. Transpa-
rencia de mercado in-
crementada a través de 
mayor divulgación y re-
querimientos de repor-
tes. En mayor profundi-
dad, el Pilar I define los 
recursos financieros que 
una compañía necesita ma-
nejar para absorber gran-
des pérdidas imprevistas. 
Hay tres niveles en el mar-
co de trabajo propuesto: 
Provisiones Técnicas, Ca-
pital Mínimo Requerido 
(CMR) y Requerimiento 
de Solvencia de Capital 
(RSC).

Cómo funciona
El Pilar II se enfoca 

en requerimientos cuali-
tativos, los cuales son vis-
tos como complementos 
esenciales del Pilar I. La 
base del Pilar II es el re-
querimiento para que las 
empresas de seguros ten-
gan estrategias y procesos 
efectivos para evaluar el 
riesgo al cual están ex-
puestas y calcular y man-
tener el capital apropiado 
contra estos riesgos, así 
como los procedimientos 
asociados al reporte. 

Les será requerido a 
las firmas el llevar a cabo 
una autoevaluación de los 
sistemas de gobierno y las 
necesidades de capital en 
curso. Esta autoevaluación 
alimenta el proceso de re-
visión supervisora.

Si, como resultado de 
la revisión, el supervisor 
concluye que los siste-
mas de gobierno tienen 

carencias, puede impo-
ner un incremento de 
capital.

El pilar final, Pilar III 
busca mejorar el compor-
tamiento del mercado a 
través de la divulgación 
de información clave. La 
principal disposición es 
para la divulgación fiable, 
consistente y entendible 
en un periodo de tiempo 
para mantener la transpa-
rencia y fomentar la infor-
mación abierta.

La completa imple-
mentación de Solvencia 
II está programada para 
el año 2012. De cualquier 
forma, varios detalles cla-
ve serán decididos en los 
próximos meses.

Las aseguradoras 
podrán beneficiarse de 
las lecciones aprendi-
das en Basilea II: un ini-
cio a tiempo proveerá 
de mayores opciones de 

implementación a la me-
dida y también optimizar 
las posibilidades de venta-
jas estratégicas junto con 
la transformación. Progra-
mas de esta naturaleza to-
man años y un camino es-
trepitoso a la línea de meta 
es mejor evitarlo.

Implicación 
en compañías 
de seguros y 
reaseguradoras

Uno de los impactos 
más grandes de Solvencia 
II en las compañías de se-
guros es la expectativa de 
los altos ejecutivos para 
demostrar un profundo 
entendimiento del marco 
de trabajo, la administra-
ción mejorada del capital 
y una mejor toma de deci-
siones como resultado de 
la identificación de los ries-
gos organizacionales cla-
ve. Estos requerimientos 
construyen un fuerte caso 
para la implementación de 
una estructura de gobierno 
corporativo robusta.

Las empresas pueden 
aprovechar el valor al in-
tegrar su gobierno corpo-
rativo, administración de 
riesgos y las actividades de 
cumplimiento regulatorio, 
por lo tanto, incrementar 
la eficiencia, consistencia 

y la implementación de es-
tructuras legales acordes. 
Solvencia II crea una direc-
ta correlación entre riesgo 
y capital, así se provee de 
un incentivo para organi-
zaciones para mejorar la 
calidad de sus marcos de 
trabajo de administración 
de riesgo y sistemas, para 
reducir el capital regula-
torio requerido.

Esto permite una ven-
taja competitiva a las or-
ganizaciones de servicios 
financieros con un fuerte 
marco de cumplimiento 
regulatorio. 

Para cada compañía, 
los reguladores evaluarán 
la calidad del análisis de 
riesgo y las evaluaciones 
de capital resultante con-
tra su propia evaluación 
de perfil de riesgo. Tam-
bién juzgarán la efectivi-
dad de los informes y los 
procedimientos de go-
bierno. Cualquier causa 
de duda o insatisfacción 
podría resultar en la apli-
cación de cargos de capi-
tal adicionales.

Otros factores
Solvencia II establece 

administración de riesgo 
y objetivos medibles para 
asegurar la adopción de un 
proceso de administración 
de riesgos robusto que es 
llevado a cabo a través 
de toda la organización 
y esto forma la base para 
informar y dirigir la toma 
de decisiones de la com-
pañía de seguros. Para al-
canzar adecuadamente los 
próximos requerimientos, 
las aseguradoras deberán 
explorar la adopción de un 
Enterprice Risk Manage-
ment Framework (ERM), 
incluyendo la adición de 
un oficial de riesgos o es-
tableciendo un comité de 
nivel ejecutivo o ambos.

Los beneficios de ERM 
son evidentes en la visión 
integral de la administra-
ción de riesgo, incluyen-
do los procesos consis-
tentes para analizarlos, 

evaluarlos y comunicar-
los. Un marco de trabajo 
ERM permite la imple-
mentación de controles 
fuertes y facilita una cul-
tura de riesgos y gobierno 
fortalecidos a través de la 
organización.

Las compañías más ca-
paces de manejar el ries-
go crearán el potencial 
para ventajas competiti-
vas significantes: mane-
jar menos capital creará 
una ventaja competitiva 
de precios.

La diversificación de 
riesgo dentro de sus porta-
folios de negocio tendrán 
ventajas de capital.

Emplear técnicas de 
administración de riesgos 
más enfocadas en sus pro-
ductos nicho tendrán ven-
tajas en la operación.

En este sentido, un 
problema clave encontra-
do por los bancos, con la 
implementación de Basi-
lea II, fue la falta de per-
sonal especializado para 
correr programas de ad-
ministración de riesgos 
y, en su caso, su modelo 
de sistemas para convertir 
el análisis en información 
utilizable. 

La directiva de Solven-
cia II requerirá el estable-
cimiento de las siguientes 
funciones: Administra-
ción de Riesgos (y mo-
delo de riesgos en su ca-
so): actuarial, auditoría 
interna, control interno 
y cumplimiento.

La experiencia sugiere 
claros y tangibles benefi-
cios para las firmas que 
tomen acciones tempra-
nas en cuanto al desarro-
llo de modelos e infraes-
tructura de base de datos, 
y en la construcción ge-
rencial, entendiendo ni-
veles de grupo y cruces 
de unidades de negocios 
individuales.

Estas firmas serán ca-
paces de generar señales 
de mando, capital real y 
beneficios implícitos y se 
verá a Solvencia II como 
una oportunidad de nego-
cio y no como un cumpli-
miento normativo. n
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Provisiones técnicas

 

Reglas de inversión y 

administración de 

activos y pasivos
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riesgos y control 
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Intervención 

supervisora

Requerimientos de 
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casos especiales 

Públicos y privados

  

Promoción de 

administración activa 

del riesgo a través de 

obligaciones de reportes

Requerimientos 

cuantitativos 

Revisión supervisora 

(Incluye factores 

cualitativos)

Requerimientos 

de divulgación 

Frecuentes

Orientado hacia 

el futuro

Relevantes 

Requerimientos de 

recursos financieros 

para propósitos de 

solvencia

Evaluación de capital 

adicional basado en 

evaluaciones internas 

y controles, sujetos a 

revisión supervisada

 Requerimientos de 

divulgación de información 

relativa a los niveles de 

riesgo y capital, designados 

para crear disciplina de la 

influencia del mercado 
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Las empresas 
pueden 
aprovechar el 
valor al integrar 
su gobierno 
corporativo y la 
administración de 
riesgos


